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DECLARACIÓN DE BIBLOS 
 

 

Los rectores, decanos, profesores y estudiantes de las universidades, los responsables 

de patrimonio procedente de 39 países de los cinco continentes, el Secretario General 

del Consejo Internacional de Monumentos y Sitios (ICOMOS), el Director de la Agencia 

Universitaria para la Francofonía en el Oriente Medio. 

 

AGRADECIENDO el notable apoyo concedido al Seminario Internacional, por las 

autoridades del Líbano, por la Universidad Americana del Líbano (LAU), así como por la 

Universidad Libanesa (UL)  

APRECIANDO la cooperación que se ha instaurado con la Agencia Universitaria de la 

Francofonía (450 universidades de 45 países), para la organización conjunta de talleres 

de formación con las universidades africanas, 

CONGRATULÁNDOSE de la creación de las cátedras UNESCO en la Universidad 

Deakin (Melbourne, Australia) y en Laval (Quebec, Canadá), así como de la serie de 

acciones concretas y de proyectos útiles para el conjunto de Forum UNESCO 

Universidad y Patrimonio, que estas cátedras están comenzando a poner en práctica,  

SALUDANDO la realización del proyecto conjunto con ICOM, fundamentado en la 

creación de una Junta de la Red de los Museos Universitarios,  

SUBRAYANDO la ampliación de Forum UNESCO - Universidad y Patrimonio, gracias a 

la participación creciente de otras universidades y al ahondamiento de su acción y 

reflexión, por la aparición de preocupaciones importantes y actuales en el ámbito del 

patrimonio tangible (legislaciones nacionales, excavaciones arqueológicas, archivos), 

del patrimonio intangible (revitalización de las artes y oficios tradicionales), de la 

sensibilización (medios de comunicación, poblaciones locales) y del turismo local,  



HACIENDO NOTAR, con satisfacción, el fuerte compromiso de los medios de 

comunicación libaneses, especialmente de las mujeres (periódicos, radios y cadenas de 

televisión) en favor de la protección del patrimonio nacional, tangible e intangible, así 

como de su promoción como patrimonio común, orgullo de las poblaciones locales y 

nacionales,  

CONSTATANDO el progreso reflejado en la puesta en marcha de los proyectos 

interdisciplinares acordados en el IV Seminario Internacional de Forum UNESCO en Al 

Akhawayn (Marruecos), en relación a la preservación del patrimonio, ilustración 

concreta del compromiso operacional y de la inversión de medios técnicos y financieros 

de varias universidades,  

APRECIANDO con satisfacción las transferencias y los intercambios de conocimientos 

realizados a través de estos proyectos, con un espíritu de reparto y de solidaridad, que 

en adelante va a ser sistemáticamente practicado entre las universidades  

TOMANDO CONCIENCIA a través de los debates y de las comunicaciones, de la 

determinación de los participantes a reforzar y estrechar los mecanismos de 

funcionamiento y de coordinación de la red internacional,  

INTENSIFICANDO los esfuerzos para la celebración del trigésimo aniversario de la 

Convención del Patrimonio Mundial en el 2002,  

 

DECIDEN  

 

 La programación de módulos de enseñanza del Derecho del Patrimonio que 

traten sobre las legislaciones nacionales y las convenciones internacionales de 

la UNESCO. 

 La intensificación de las acciones de sensibilización sobre la importancia del 

respeto y de la aplicación efectiva de: 

o La Convención de La Haya (1954) sobre la protección del patrimonio 

cultural en caso de un conflicto armado, para utilizar el patrimonio como 

una herramienta de reconciliación entre las comunidades, movilizándolas 

para su salvación, 

o La Convención de 1970 en contra del tráfico ilícito de bienes culturales. 

 

o La Convención de 1972 sobre el patrimonio mundial, cultural y natural, 

especialmente como preparación del trigésimo aniversario de 2002, 



sobre la importancia de su respeto y de su puesta en aplicación efectiva. 

 

 La adopción de las actividades presentadas por las universidades participantes 

en el 2001. 

 La dinamización de los intercambios de experiencia y del reparto de los medios 

técnicos y financieros entre las universidades. 

 El estrechamiento de los lazos de cooperación entre las universidades y los 

encargados del patrimonio, en un marco de proyectos conjuntos. 

 La sensibilización de los dirigentes de las universidades hacia el impacto 

económico de una revalorización del patrimonio. 

 La preparación de un pacto entre las universidades, en estrecha cooperación 

con ICOMOS, ICOM, ICCROM, IFLA (Federación Internacional de Arquitectos 

Paisajistas), la Asociación Internacional de Universidades, el Consejo de Europa, 

la Agencia Universitaria de la Francofonía, el Mercosur, para su aceptación por 

los rectores de las universidades Forum UNESCO.  

 La construcción de redes locales, nacionales y regionales, mediante la 

organización de talleres de trabajo entre las universidades, para una distribución 

de responsabilidades dentro de un espíritu de cooperación.  

o · La creación de los cinco talleres temáticos:  

o · Urbanismo y patrimonio.  

o · Emplazamientos arqueológicos.  

o · Patrimonio: espacio de reconciliación.  

o · Patrimonio intangible.  

o · Comunicación del patrimonio natural y turismo cultural  

 

 La puesta en marcha de una red internacional entre periodistas, defensores del 

patrimonio y la instauración de una cooperación sistemática con las 

universidades de Forum UNESCO.  

 
RECOMIENDAN estrechar la cooperación con: 

ICOMOS, especialmente en el marco de su próxima Asamblea General en Harare 

(Zimbabwe) en el 2002, 

ICCROM, en el marco de un programa integrado de formación de ejecutivos nacionales, 

en materia de sensibilización y comunicación del patrimonio, 

ICOM, especialmente en lo concerniente a la creación de un museo en el seno de la 

Universidad Americana del Líbano (LAU), en colaboración con la Junta Internacional de 



los Museos Universitarios. 

AGENCIA UNIVERSITARIA DE LA FRANCOFONíA, especialmente en el marco de la 

Cumbre de la Francofonía que tendrá lugar en octubre de 2001 en Beirut. 

INVITAN a las universidades implicadas en el patrimonio de diversos países, a poner en 

marcha sus competencias con motivo del próximo VI Seminario Internacional de Forum 

UNESCO, reunión plenaria, organizado por la Universidad Politécnica de Valencia, del 

10 al 15 de septiembre de 2001. 

RUEGAN a las comisiones nacionales y a las delegaciones permanentes de sus 

respectivos países, que incluyan a Forum UNESCO Universidad y Patrimonio, entre las 

prioridades de sus programas de patrimonio, y que presenten una resolución en este 

sentido en la próxima sesión de la Conferencia General de la UNESCO, en noviembre 

de 2001. 

PIDEN a los rectores y a los presidentes de las universidades, que apoyen de manera 

sustancial las actividades de Forum UNESCO en sus respectivos centros, y que ayuden 

principalmente a las universidades menos dotadas de medios técnicos y financieros, 

otorgándoles la ayuda necesaria para sus proyectos, becas, etc. 

SOLICITAN al rector de la LAU que refuerce su papel de coordinador, asumido con 

éxito durante este seminario, con las otras universidades libanesas, y que ponga en 

marcha conjuntamente proyectos útiles de protección del patrimonio del Líbano. 

RUEGAN al presidente del Comité del Patrimonio Mundial que aporte un apoyo tangible 

y sustancial a Forum UNESCO Universidad y Patrimonio, para que se produzca una 

intensificación de sus actividades con motivo del trigésimo aniversario de la Convención 

del Patrimonio Mundial, en el 2002. 

INSTAN al Director General de la UNESCO a que otorgue un carácter prioritario, en la 

próxima programación y en el siguiente presupuesto, a esta red internacional que 

moviliza a los universitarios, profesorado y estudiantes, en favor de un patrimonio 

mundial vivo, espacio privilegiado para el respeto de la diversidad cultural, portador de 

un desarrollo duradero. 


